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Se suscribe en esta ciudad 
en la librería de Miñón á 5 
rs. al mes llevado á casa de 
los Señores suscrilores, y g 
fuera franco de porlc. 

Los artículos comunicados 
y los anuncios &c. se dirigi
rán á la Redacción, francos 
de porte. 

BOLETIN OFICIAL DE L A PROVINCIA DE LEON. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno político de la Provincia.- ' 

7.0 Negociado.=Núm. 6o3. 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de Gracia y Justicia con fecha 
18 del actual se sirve comunicarme lo si
guiente: 

«El Regente del Reino ha tomado en 
consideración lo espuesto por varias autorida
des acerca del abuso que en muchos puntos 
del Reino se hace de las Cofradías y asocia
ciones formadas bajo la advocación de algún 
nombre sagrado ú otro objeto piadoso, sin 
haber obtenido la autorización legal compe-
tente, y aun con manifiesta tendencia á men
guar el respeto debido á las leyes, relajando 
los vínculos dé obediencia para con el Gobier
no que la nación sé ha dado. =»Ya de muy an
tiguo Jos legisladores españoles habían pre
visto este esceso y para contenerle dictaron 
disposiciones severas, que se hallan vigentes 
en la actualidad, comprendidas en la Novísi
ma Recopilación. Estas providencias son apli
cables á los casos denunciados ahora y por 
tanto es obligación de todas las autoridades 
velar por su exacto cumplimiento, disponien
do que cesen desde luego todas las Cofradías 
y cualesquiera otras asociaciones religiosas 
ya originarias de España ó ya del estrange-
ro, que no hubiesen obtenido la autorización 
del Gobierno. Para este fin se ha servido man
dar S. A. que se recuerde á las autoridades 
asi judiciales como gubernativas lo dispuesto 
en Jas leyes 6.a título 2." libro 1.° y 12, título 
12 libro 12 de la Novísima Recopilación que 

?fon relativas á la materia. De orden de S. A. 
digo á V. S. para su cumplimiento." 

En consecuencia, prevengo á los Alcal
des constitucionales de los pueblos de esta 
provincia que procuren indagar muy cuida
dosamente si en sus respectivos distritos exis
ten Cofradías ó asociaciones ¡legalmente for
madas, y en su caso me den puntual y opor
tuno aviso para proceder con arreglo á la le
gislación vigente y á lo resuelto por S. A. el 
Regente del Reino en la suprema determina
ción que precede. León 23 de Noviembre de 
1841 .=José Pérez. 

Gobierno político de la Provincia. 

5* Negociado.=Núm. 604. 

E l Sr. Comandante general, Subinspector de /a 
Milicia nacional de esta provincia, en 22 del actual 
se ha servido remitirme para su publicación la cir
cular que á continuación se inserta, dictando v a 
rias reglas para la mejor uniformidad en la remi
sión de estados de Milicia nacional; y consideran
do yo por mi parte muy recomendable el método 
que ahora se propone por aquella celosa autoridad, 
encargo muy particularmente á los Ayuntamientos 
Constitucionales de esta provincia procuren su je 
tarse estrictamente á é l , observándole puntual y 
exactamente. León 23 de Noviembre de 1 8 4 1 . ^ 
José Pérez. 

Núm. 6o5. 

Comandancia general de la Provincia de León. 

A los Comandantes de armas de los partidos 
digo con esta fecha lo siguiente. 

»Sin embargo de hallarse prevenido por dife
rentes disposiciones que los ayuntamientos remitan 
á esta Subinspeccion los estados de fuerza de M,i-
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lici.i nacional, notándose, ademas de la demasiada 
lentitud, innumerables defectos, que hacen abso
lutamente imposible el que se forme el general de 
Jas de toda la provincia con la oportunidad y ex
actitud indispensables para poder coÑ el debido co
nocimiento proceder á su organización-, he creído 
conveniente encargar á . V . me remita para princi
pios de Diciembre' venidero un estado de la que 
hay en todo ese partido, arreglado al modelo in-
serro en el Boletín oficial número 4 7 , expresando 
el número de batallones que se hallen organizados, 
la plana mayor de cada uno y puntos donde resi
d a , igualmente que Jos ayuntamientos ó pueblos 
que componen un batallón y las compañías que ha
ya sueltas, al qué convenga agregarlas, teniendo 
presente la comodidad de los Nacionales y demás 
consideraciones del pais conciliables con el servicio 
de esta institución-, 6 bien si pueden, constituir 
otro á parte. También me manifestará V. ' lús tiátá' 
llones qüe no tengan gefes 6 plana mayor por no 
batierSe hecho la elección-ó por otras causas, in-
rifcándbme l'as* que sean, y si por estar muy dia-
rante* ó por otras circunstancias convendrá segrer 
gar la Milicia de un pueblo para incorporarla á el 
de otro que esté mas inmediato ó se halle en, qier 
jor relación de conveniencia y simpatías. Por ulti
mo, espero de SU acreditado patriotismo, tñe'in-

."forrtie cuanto le sugiera su celo y conocimientos en 
el caso, sin brtiitir' nada que pueda contribuir á 
ilustrar esre negoció de manera que Ja Milicia na
cional de roda' la ppovinciai quede organizada por 
partidos en batallones y compañías, sin que; haya 
ninguna de estas que no esté comprendida en aque
llos, ni de estos: que no tenga su .plana mayor cor
respondiente, punto de residencia y número deter
minado, cuyos gefes se entiendan en lo sucesivo 
directamente con esta Subinspeccion, que en vista 
de los antecedentes referidos, y de acuerdo con la 
Excma. Diputación provincial, procederá sin le
vantar mano al arreglo de la fuerza ciudadana en 
los términos expresados, y como mejor convenga á 
desembarazar los estorbos que se presenten, para 
que una vez que se halle asi constituida, resultan
do un todo homogéneo, se sepa, á quien determi
nadamente se ha de dirigir, asi para Jos asuntos 
concernientes á ella, como para exigir la responsa
bilidad en la falta de cumplimiento de las órdenes 
que :.e comuniquen, y se evitará Ja confusión é in-
volucramiento de noticias inexactas que hasta aho
ra han hecho imposible conocer el verdadero esta
do de dicha institución." 

L o que se publica por medio del Boletín ofi
cial de la provincia, recomendando al celo de los 
ayuntamientos suministren á los Sres. Comandantes 
de armas cuantos datos sean necesarios para que 
esta disposición tenga ptinuial cumplimiento en to
das sus partes sin perjuicio de continuar remitien
do ios e.-ifados de Milicia nacional directamente á 
esta Subinspeccion en la forma acostumbrada, bas
ta que se halle constituido del modo que queda sen

tado, verificándolo los ayuntamientos de! partido 
de esta capital en todo caso, con la especificación 
que se encarga. León r8 de Noviembre de 1 8 4 ^ 
=zEl Brigadier Comandante general y Subinspec
tor, Montero. 

Núm. 606. 

Alcaldía 1 .* constiiueional de Leo». 

E l Sr. Brigadier Comandante general de 
esta provincia, con fecha de0ayer me comu
nica habérsele dado parte por el Comandan
te de la caja de quintos de la misma faltar 

• á las listas de ordenanza el quinto D. Fran
cisco'de Paula Gómez, natural de esta ciu
dad, .cuyas señas son, edad 19 años, esta
tura 4 pies^y 11 pulgadas, pelo y ojos cas
taños, náriz afilada, barba poca, cara re
donda,, color bueno. Y habiendo fundados 
motivos para creer se haya desertado, he 
dispuesto, librar los oportunos exhortes en 
su busca, y que se anuncie por medio del 
Boletín oficial', esperando de los Sres. alcal
des cijiistitücionaJes y pedáneos, que pu-
tiiendo -ser habido el I } . Francisco procedan 
á su captura ,r remitiéndole á mi disposición, 
'lieon 22 de 'Noviembre' der 1841.=Mauri
cio González. ; 

Ntim. 607. 

* Intendencia dé la Provincia de León. 

Por orden de ja Dirección general del Tesoro 
público fecha 10 del corriente, está mandado sa-r 
tisfacer una mensualidad á las clases pasivas que 
tienen radicado su pago en ésta provincia; en su 
consecuencia las viudaí y huérfanas del Monte p̂ 'o 
militar que residen en la misma, acudirán por sí 6 
por medio de apoderado-con autorización en forma 
á percibir lo que las.corresponda, para lo cual ha 
de preceder Ja presentación de fé de existencia y 
estado en la Contaduría de Rentas unidas. Lepn 
22 de Noviembre de 1 8 4 1 . = J o a q u í n H . Izquierdo. 

Núm. 608. 

Comhion principal de Rentas y Arbitrios de Amorti* 
nación dt la Provincia de León. 

A N U N C I O . 
Se hace saber á los señores párrocos, mayor

domos de fabricas y mas personas que cultiven ñ o 
cas pertenecientes á rectorías, fábricas, cabildos, 
cofradías, santuarios y capellanías vacantes en esta 
provincia y que no tepgan arriendo formal de ellas 
que por ningún motivo se entrometan á laborear
las pues que se procederá á los competentes arren-



Airt i i íBtos q'ie se anunciarán con tiempo 5 y solo sí 
Jas narras tic p.in IK-var en Ja actual sementera, 
p o d r á n [laceria los que las tengan cultivadas y abo
nadas á justa rejuil.'ieion ele Jo que deban pngar en., 
el Setiembre próximo venidero de 1H42 ; Lo que 
se avisa para que no aleguen ignorancia. León 2o 
de Noviembre de 1Ü4Í: .^Vicente María Soto Sa-
avedra,. 

Niim. 609. 

Pl 'Ovi lK'i fV tic ÍJCOII. 

Comisión especial de administración y r.ecaudaoion. 
los bienes y rentas del Clero s e c u l a r . ' 

Para que la oficina de Intervención de dicnoíí 
bienes pueda cumplir con lo que' dispone el artícu
lo ü.0 de la instrtíceion de 2 de Setiembre óliiraO 
inserta en el Boletín número 74 dbl dia Ig del re
ferido mes, necesita tener á la vista las relaciones 
que indican los artículos 3.0 y 5.0 de la misrna, y 
siendo muchos los Ayuntamientos que no han cum
plido cón esté déb^r,-. ha resuelto la Junta en se
sión que celebrü el dia 13 del actual, qué se in* 
serte en este périódico uná nota espresiva de !lás 
corporaciones que están en este descubierto, para 
que sin' demora , y bajo su' responsabilidad presen
ten Jas relaciones citadas en dfcborartiéülos • g'.*1 f 
5 .0 , sin perjuicio de'que todos'los Ayuntamientos 
de la provincia 10 verifiquen de lás generales ^üé 
espresá el articulo ~6.0 de la misma instrucción; eíi 
inteligencia que dé-tío cumphYcon la exactitud y 
presfeiá que requiere un asunto' de tanta :impdrí» 
tancia1 para el ¡Estado, sufrirán Io's:morosos él r i 
gor de la ley. León 22 de Noviembre de 1 8 4 1 . ^ 
Joaquín H . Izquierdo. 

JVíi/a de los Ayuntamientos que no han remitido tas 
relaciones que "previenen los artículos 3." .y g." 
de la instrucción de 2 de Setiémhre úlíinw. 

Partido de León. 

Víllasabaríego. 
San Feliz de Torio. 
"Villaquilambre. 
Sa riegos. 
Onzonjlla. 
Quintana de Raneros. 
Valdefresno. 

Partido de la Vecilla. 

Vegaquatnaía» 
Casares. 

Partido de Valencia de T)on ¿faan. 

Valencia. 
Cimanes. 
Toral de los GuzmaneS. 
Fresno. 
Pajares. 
Matadeoft. 
Villaornate. 
Valderas. 

Partido de RiaHo. 
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Acebedo. 
iledipoJJoií 

Partido de Astorgrt, 

Ástorga. 
Benavideíi 
Villarejo. • 
Santiago de Millaí, 
Lucil lo. 
V a l de Rey . 
Corporalesi-
IVlagaz. 
Otero; 
Sueros. 
Perreras y Morrioncítfj 

Partido de Sahagun, 

Sahagun, 
GrajaJ. 
Joaril la. , 
Villexa. : 
Santa Cristina. 
Valdepólo. 
Quintanilla de Rueda. 
Villamof. 
Villamartin de Don Sancln/. 
Almanza. 
Cebanico. 
L a Vega. 
Vijlavelasco. 
Cea. 
Escobar. 

Partido de Marías di Paredes* 

L a Robla. 
Valdcluguerof. 
Vadepiélago. 
Boñar. 

Inicio. 
Santa María de Ordás< 
Cabrillanes. 
VUlasecino. 



PartiíJn ¡le ¡a Batíeza. 

Palacios de la Valduetna. 
Distriana. 
Quintana de Congosto. 
Quintana del Marco. 
Laguna de Negrillos. 
Cebrones del Rio. 
Soguillo. 
San Pedro de Berciatios. 
Matalobos. 
Castrocalbon. 
Villazala. 
Soto de la Vega. 
Riego de la Vega* 
San Cfistobal. 
Castrocontrigo. 

Partido de Pon ferrad a. 

Borreriés. 
Lago de Carrácedo. 
Puente de Domingo Florez. 
Los Barrios de Salas. 
Folgoso. 
Igueña. 
Noceda. 
Páramo del SH. _ 

Partido de Villafranca. 

Cabarcos. 
Parada Seca. 
Trabadelo. 
Vega de Valcarce. 

Golierno político de ¡a Provincia. 

i 5 Negociado.=Núni. 610. 

Por ía Dirección general de Minas se 
me comunica. con fecha 12 de este mes la 
siguiente circular. 

»Debiendo considerarse como minerales 
argentíferos todas las galenas que contengan 
á lo menos una onza de plata por quintal 
de plomo, ha acordado esta Dirección ge
neral, que no se permita la exportación de 
dichas minas con arreglo á lo prevenido en 
las órdenes vigentes. Lo que comunico á V . 
S. para su inteligencia y efectos correspon
dientes á su cumplimiento." 

IMPRENTA D E 

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín oficinl de la provincia para los mis
mos fines. León 23 de Noviembre de 1841. 

José Pérez. 

Núm. 6 i i . 

Jurisdicción del Regimiento Provincial de León. 

Por disposición del Excmo. Sr. Inspector ge
neral del arma, que me ha sido comunicada por e! 
Sr. Coronel primer Gefe del espresado Regimien
to, me bailo autorizado para la admisión en dicho 
Cuerpo, de los cabos licenciados que se hallen ador
nados de ía circunstancia de aptitud. 

Los que se encuentren en este caso y deseen 
Volver, al servicio, pueden presentarse en esta capi
tal en el Cuartel de milicias, donde serán admitidos. 

León 2 i de Noviembre de iQ^i . — E . E . D . 
L . J . , Inocencio María del Pozo. 

A N U N C I O . 

Todos los señores gefes, oficiales y tropa reti
rada en esta provincia remitirán las justificaciones 
del presente mes á su Habilitado, para el cobro de 
Jas mensualidades que se perciben por Hacienda 
civi l sin cuyo requisito no son de abono; advir
tiendo que -la fecha ha de ser á últimos de cada mes 
en papel de pobres, y en el trimestre en el del se
llo 4;" los que tengan mas de 150 rs. mensuales, 
sin borrones ni enmiendas, y francas de correo. 

Se suplica al Sr. Gefe político tenga á bien 
mandar se inserte en el Boletín la anterior nota. 

León de Noviembre de 1841.zsEl Habili
tado, Roque Quiroga. 

P É R D I D A . 

Se ha estraviado en la noche del 12 del 
presente mes desde el pueblo de Mansilla 
de las Muías un macho lechal de alzada co
mo de seis cuartas y tres dedos, pelo cas
taño oscuro, bozo descubierto, cabos casta
ños , con una cabezada de cáñamo con unas 
borlitas encarnadas á la parte delantera, y 
cabezón sencillo de becerro: se suplica á la 
persona que tenga noticia de su paradero, 
la dé por medio del Boletín oficial á su 
dueño Juan Estebanez vecino de Valderas, 
quien satisfará los gastos que se hayan oca
sionado, y ademas dará la correspondiente 
gratificación. 

PEDRO WlflON. 


